
BOE núm. 5 Lunes 6 enero 1992 313

352

a) El reconocimiento de trienios.
b) La declaración de excedencia voluntaria en el supuesto del

apartado al del articulo 29.3 de la Lcy 30/1984, de 2 de agosto.
r) La declaración de Jubilación forzosa, de jubilación por incapaci

dad permanente y de extmción de la relación funcionarial por falleci
miento, asi como el correspondiente reconocimiento de los servicios
prestados a que se refiere el articulo 13 del texto refundido de Clases
Pasivas, de 30 dc abril de 1987.

d) La aprobación de la nómina y concesión de anticipos reintegra
bles.

Cuarto.-Se delegan en eL Director del Departamento de Recursos
Humanos, con relación al personal laboral de la Agencia, las siguientes
competencias:

a) La contratación en régimen -de derecho laboral en sus distintas
modalidades.

b) La convocatoria y resolución de los procesos de provisión de
puestos.

e) La concesión del reingreso al servido activo.
d) La declaración de excedencia en el supuesto del apartado tres del

articulo 46 del Estatuto de los Trabajadores, respecto al personal de los
Servicios Centrales, y en los demás supuestos de excedencia, respecto a
todo el personal destinado en la Agenda.

e) La suspensión de los contratos del personal de los Servicios
Centrales, salvo en los supuestos de las letras d), e) y g) del artículo 45.1
del Estatuto de los Trabajadores, así como la suspensión de los contratos
del personal de las Delegaciones y Delegaciones Especiales, excepto en
los supuestos de las letras c), d), e), f) y g) de dicho artículo.

f) La extinción de los contratos del personal destÍnado en los
Servicios Centrales, en todo caso" y la extinción de los contratos del
personal destinado en las Delegaciones y Delegaciones Especiales, salvo
en los supuestos de los apartados 4, 5 Y 6 del artículo 49 del Estatuto
de los Trabajadores. '

g) La imposición de sanciones por faltas muy graves a todo el
personal de la Agencia y la de sanciones por faltas graves distintas de la
suspensión de empleo y sueldo al personal destinado en las Delegaciones
y Delegaciones Especiales.

11) La designación de representantes de la Administración en la
Comisión Negociadora del Cunvcnio Colectivo.

i) La aprobación de la nómina y concesión de anticipos salariales.
respecto al personal destinado en los St~rvicios CentrJIc:~"

Quinto.-En todo caso, el Director del Departamento de Recursos
Humanos podrá, en el ámbito de las competencias que por la presente
disposición se le delegan. someter al Director general de la A.gencin
Estatal de Administración Tributaria los expedientes que por su
trascendencia considere conveniente.

St~xto.-La delegación de atribuciones contenida en la presente
Resolución se entiende sin perjuicio de que en cualquier momento el
Director general de la Agencia pueda avocar para si el conocimiento y
resolución dc cuantos asuntos comprendidos en ella considere oportuno.

$éptimo.-Sicmprc que se haga uso de la delegación contenida en la
presente disposición deberá hacerse constar así expresamente en la
resolución correspondiente.

Octavo.-La presente Resolución entrará en vigor el dia 2 de enero
de 1992.

Mádrid, 2 de enero de 1992.-EI Director general. Jaime Gaitciro
Fortes.

Ilmo. Sr. Director del Departamento de Recursos Humanos.

RESOLUClON de 2 de enero de 1992. de la Agencia
Es/atal de Administración T,.iblllaria. sohre dclrgación de
compctencias del Director general de la Agcncia Estatal de
Administración Tributaria en los De/egadus especiales JJ
Delrgados de la misma.

El ¡¡partado 3.3 del articulo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991. que creó la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la redacción dada por
la disposición adicional 17 de la Ley 18/1991. de 6 de junio. del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. establece las eompeten~

das del Director general de la Agencia, determinando que le corresponde
dcsempcnar la superior Jefatura del personal de aquélla, asumiendo en
relación con las espeeiali9ades y escalas adscritas a la misma y respecto
de todo el personal destinado en sus Servicios Centrales o periféricos las
funciones actualmente atribuidas al Subsecretario respecto del personal
de Servicios Centrales.

Al amparo de lo dispuesto en el articulo 22 de la Ley de Régimen
J uridico de la Administración del Estado. y con el fin de lograr una
mayor agilidad y eficacia en la ~cstión de los recursos humanos de la
Agencia Estatal de AdministraCión ,Tributaria, se estima conveniente

delegar determinadas facultades y competencias en los DeI~gados
especiales y Delegados de In Agencia, aproximando así, en lo pOSIble, la
producción de los actos administrativos dc gestión al personal al que se
refieren.

En su virtud, previa aprobación del Presidente de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, he acordado:

Primero.-Se delegan en los Delegados especiales de la A~encia

Estatal de Administn:.ción Tributaria, con relación al personal destInado
en la rcspediva di..'marcación, las siguientes competencias:

a) La declaración de jubilación por incapacidad permanente dt:l
personal funcionario y el correspondiente reconocimiento ,de los scn'l
óos prestados a que se refiere el artículo 13 del texto refundIdo de Clase...
Pasivas. de 30 de abril de 1987.

h) La e.xtinción de los contratos de trabajo del personal laboral por
gran invalidez o invalidez permanente total o absoluta del trabaja~<:r.

c) El acuerdo de resideilcia eventual y las prórrogas de las comISIO
nes de servicios que se traduzcan en rcsidencia eventual, excepto la
prórroga por más de un año de la residencia eventual.

d) La emisión de los informes a que se refieren los articulos 21 y
21 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, en propuestas de
nombramiento para puestos fuera de la Agencia, cuando se trate de
funcionarios no pertenecientes a Cuerpos. Escalas o especialidades
adscritos a la Agencia.

e) La facultad prcvista en el articulo 18 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero, de diferir hasta veinte dias hábiles el cese de los
funcionarios destinados en la demarcación que hayan obtenido otro
puesto por concurso dentro de la propia demarcación.

D La facultad, re~~lada en el n~isl11o, prec~pto. de conrcder u.na
prórroga de I11corporaClon de hasta veinte dlas habiles a los [unClonanos
que hayan obtenido puesto por concurso dentro de la demarcacion.
cuando dio implique cambio de localidad.

Segundo.~Se delegan en los Delegados especiales de la Agencia
Estatal de Admintstración Tributaria, respecto al personal destinado en
los servicios de la Delegación Especial y en unidades inferiores de la
Agencia cuando en la demarcación de que se trate no exista Delegado.
las siguientes competencias:

a) Dar posesión y cese en los puestos de trabajo.
b) La concesión del reingreso al servicio activo del personal con

derccho (l reserva de puesto. procedente de las situaciones reguladas en
los apartados 1 y 4 del artículo 29 de la Ley 30/1984, de 2 de agoslO.

c) El reconocimiento de trienios.
d) Ll declaración de las excedencias a que se refieren los apartados

3. a). y 4 del articulo 29 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. así como rl
articulo 46.3 del Estatuto de los 'Trabajadores.

e) La declaración de la situación de s(.'l'vicios especiales en el
SUPUl'Sto del articulo 29.2, k) de la Ley 30;1984, de 2 de agosto.n Ll suspensión de los contratos de trabajo por las causas previstas
en las letras c). d). e). D y g) del artículo 45.1 del Estatuto de los
Trabajadores.

g) La declaración de jubilación forzosa y de cese de la relación
funcionarial por fallecimiento. así como el corrcspondiente reconoci
miento de los servicios prestados a que se refiere el artículo 13 del texto
rcfündido de Clases Pasivas, de 30 de abril de 1987.

h) La extinción de los contratos de trabajo por las causas previstas
en los apartados 4. S y 6 del artículo 49 del Estatuto de los Trabajadores.

i) La concesión de los permisos y licencias previstos en el artículo
30 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, así como en los artículos 69. 71.1.
72 \' 73 de la Lcy de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero
de i 964. v com'esión dc permisos correspondientes al personal laboraL

j) La' designación de comisiones de servicio con derecho a indemni
zación con cargo a los· respectivos créditos.

1<) La incoación de expediente disciplinario, el nombramiento de
instructor y secretario, el acuerdo de suspensión provisional en el
supuesto del artículo 33.2 del Real Decreto 33/1986, de 10 de enero. así
como la imposición de las sanciones de los apartados d) y e) del artículo
14 de dicho Real Decreto.

1) La incoación de expediente disciplinario al personal laboral. cl
acuerdo de suspensión provisional de empleo y sueldo y la imposición
de sanciones por faltas leves y de la sanción de suspensión de empleo
y sueldo por f.:'11tas graves.

m) La autorización para asistencia a cursos de selección. formación
o perfe('rionamicnto.

n) La aprobación de las nóminas.
ü) La concesión de anticipos reintegrables.

Terc~r?-Se .~elega.n en I?s Delegados especiales de la Agencia Estatal
de Adl11l1llstraClon Trlbutana. respecto a los Delegados de la Agencia de
~'Il~s d('pen~ientes. las competencias a que se refieren las letras e), e). g).
1). J). 111) Y n) del apartado segundo de la presente Resolución.

C~la.rto.-~~ del~gan c;n los Delegados de la Agencia Estatal de
Adm1l11straClon Tnbutana, respecto al personal destinado en servicios
de la respc<:tiva Delegación y de unidades dependientes de la misma, las
competencias a que se refieren las letras a), b), c), d), e), D. g), i), j), k),
1). m). n) y ñ) del apartado segundo de la presente Resolución. asi como
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y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987. dc 18 de diciembre, de Ordenación de, las Telecomunica
ciones (<<Boletin Ofici.1 del. E~!"d<»> númJ:1'O 3G3, del 19), expido el
pr~scnte certificado en los termmos establecJdos en el at1ículo 14.2 del
Re.1 Decrclo 1066/1989.

M.drid, 4 de octubre de I991.-El Director gener.1 de Telecomunic.
ciones, Javier Nadal Ar-iño.

la competencia prevista cola letra h} del mJsmo, apartado excepto en
lossupue.stos (k-gran invalidez o invalidez permanente .toUI o absófuta
del trabaJ.dor.

. Quinto:-En .1~O caso !os tilular.cs. d~ los qrganos a que se refiere la
pH."~nte dlsposlclon podran, en el ambltóde las competencias que por
la IntSm~ ~e 1cs ~~)ega~. som~ter al Di~orgeneraJ de la Agencia Estatal
de A~dmlOJstraclOn.Tnbutana los expedientes que por su trascendencia
consideren Conveniente.

Scxt<?:~La dcl~ción.de a.tr~~ucioncs contenida en la presente
Rí?soluclOnse entiende sm perJUICIO de que en cualquier momento el.
DJr(.'ct~r, general. de la Agencía pueda avocar para sí el conocimiento y
rcsol~Cl~n dec.uantosasuntoscomprendi~os en en~ considere.oportuno.·

SéPllmo.-Slem~re·que se h.ga usode,l. delegación contenida en,l.
prcsenl~. dlSposlCJon ~eberá hacerse ~onstar así expresamente en la
l'(,,~olllclon ·'correspondiente.

Octavo....La presente Resolución en1rani en vigor el día 2 de enero de
1992.

M.drid, 2 de encro de 1992.-EI Director general J.ime Gaiteiro
FOI1('s. . " . •

354 RESOLUClON de I3 dedi<iembre de 1991. de la Direc
ción GeneJ"al para la V¡Jl;~uia.v Arquitectura. por la que se
acuerda la inscripción del Laboratorio «Castellana de
CQntrol de Calidad. ,Sociedad Limitada». sito en carretera
de Villat~astín. 17, Sf'gO\'ia. en el Registro Genaaf de
Laboratorios deEJ,fsgyos, acreditados para. el Control de
Calidad de la Edificación y la publieación de dicha
inscripción.

limos. Sres. Delegados especiales y Delel!l'dos.

RESOLUCION de 4 de octubre de /99/, de la Dirección
Genera/de Telecomunicaciones, por la que se 010J1JQ el
catificado-de aceptadónal módem externo para RTC
(11.22 bis). marcll «l'e/irónica»; filOdelo MD- V22/25-bis.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y TRANSPORTES

Vista la comunicación del Secretario je~eral de la Consejería de
Fomenlo dc l. Junta de C.~tíllarLeón, de la Orden de 29 de octubre
de '1991 ~ concediendo acreditatlónes al laboratorio «Castellana de
Control de Calidad, Sociedad ,Liftlitada», sito en carretera de Vfllacastín,
37, Scgovia, .para la realización',dcema."os en· las áreas técnicas de
acreditación para el control decalidád de la edificacián: (<Area de
ensayos de laboratorio -de mecá'l'rica' del,saelo».

Esta Dirección General, de eohfornt.idad con lo dispuesto en el
u!·ticulo 17 de las ~isposicioel\S reguLad0~ generales para I.a acredita
cIón de L.boratorlos de En...)'l)S para el. Control de C.hd.d de l.
Edific.ción, .probadas por el Real De<teto 1230/1989, de 13 de octubre,

- acuerda:
l. Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de Labora

torios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación, en las
áreas técnicas' de acreditación «Arcade _ensayos de laboratorío de
mccánicadd sueIO)}, con el número 1200lSE9 1.

2. Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado»,

M.drid, 13 de diciembre de 199 r,-La Directora general p.... la
Vivienda y Arquitectura. Crlstina Narbona Ruiz.
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Comoc:onse-cuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decrelo 1066/1989. de 28 de.gosto «,Boletín Ofici.1 del Est.do»
númcro2'l2, 9c 5 de septiembre); por el que se aprueba el Reglamento
de Dcsarn:¡Uode l. Ley 31/19~7, de 18 de diciembre, de Orden.ción de
las Tdl."'Comnnicaciones, en ~adón cantos eqUipos, aparatos dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artítulo 29 d~ dicho texto legal, a
instancia tie «Amper Telémátkat Socicd4d' Anónima», con domicilio

. suci.1 en M.drid, e.Ue Torreláguna, 75, código post.1 28027,
Esta Dirección General haresueHo otorgar el certificado de acepta

ción al módem externo paJ1l 'RTC (V.22 bis), marca «Telefónica»,
modelo MD-V22/25-bis. con 1. in",ripeión E 96 91 0355, que se
inserta com,o anexo a la presente Resóleclón.

En cumplimiento de lo previsto en el.rticulo 18.2 del Re.1 Decre·
tol 0661 1989, de 28 de .go~to, l. v.lide. de dicho certificado queda
condidonactaa laobteneión ~eLnümerode inscripción en el Registro de
importad~r'fabricanteso" cq01crcializadort$ que otorgará la Admínis~
tmdón de' TelecO'municaci()~,s; .

M.drid; 4 de octubre de 1991.-EI Director general, Javier N.d.1
Ariño.

ANEXO

Certifkado de atepl1l<:ión

En virtud de lo est.bleciofó en el 'R~I.mento de desarrollo de la
Ley 31/19117,de 18 ile dicienlbre, de Otidenación del.s Telecomunica·;
ciones, en relacíón con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas· a ,
que se refiere el .rticulo 29~de dieho tl>Xto 1el!aI; aprobado por Re.1
Decreto 1066(1989, de 28 de .goslo (<<Boredo Ofici.1 del Est.do»
número 212, de 5 de septiell1bre), se eloíft wfla Dirección General de
Telecomunícaciones el prL.~n,te certifi\ad0 dé ateptación. para el

Equipo; Módem exlemo p.r. R.T.C. (V.22 bis).
FabrIcado por: «Amper,· S. A.», en 'España.
Marca: «Telefónica». ,t
Modelo: MD.V22/25·bis.

por el cum~,itniento de la normativasigu:iente:

Re.1 Decreto, 1532/1989"de 1 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 19 de diciembre)", .

Con la inscripción [~] 9(j 91 0355 I
y pl.zo de valide. h.st.. ellÓ 'de septiembre de ' 1996.

RESOLUCJON de 13 de dici<'mbre de 1991, de la Direc·
ción General para la Vá'ienda y Arquitectura, ¡Jor la que se
acuerda la inscripción iÚ!1 Laboratorio «Euroconsu{t. Socie·
dad Anónima», sito en plJeJ¡ida, de Lugo. 125, Santiago de
Compostela (La CorlllÍa), en el Registro General de Labo·
ratorios de EllsaJW ""rediJados para el Control de Calidad
d(' la Ed{ficadón y la publicación de dicha inscripción.

Vis.ta la comunicación 'del Director general' del Instituto Gallego de
la Vivienda y Sucio de la Junta de Galicia. de la resolución de 1 de
octubre de 1991 concediendo acrcditadones al laboratorio «Eurocon
sult, Sociedad AQóníma», síto en avenida de LLlgo, 125, Santiago de
Compostela (La Coruña), para la realil.~ción de ensayos en las áreas
técnicas de acreditación para el control de calidad de la edificacíón:
«Arca de· control de hormigón en masa, de cemento, de áridos y de
agua}},

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 17 de lasdisposiciol]C& ,rcguiadot1ts<generales para la acredita
ción de Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la
Edificación, .prob.d.s por el Re.1 Decreto 1.230/1989, de 13 de
octubre, acuerda:

l. In6cribir el citadQ LaboratoriQ en el Regístro General de Labora
toríos de Ensayos para el, Control dQ: Calidad de la Edificación. en las
áreas técnicas dl~ acreditación «Arca de, control- de hormigón en masa,
de, cemento, de áridos y' de agLla», con el numero 1501HE9J.

2. Publicar la inscripción en el «&lctín· Oficial del Estado».

Madrid, 13 de diciembre de .1 99 l.-La Directóra genCl'81 para la
Vivi'cnda y Arquiteclura, Cristina Narbcma Ruiz.

RE,OLUCION de 13 de diciemhre de 1991. de la Direc
cióil Genera/para la ,V¡v;enda,,'Arquitectura. por la que se
acuerda la inscripción del «1AhoI'alorioG.o.C., Sociedad
LimiJada», sil-O en .cRfo Bihey.,Jo. Ol'ense. en el Registro
General de LaboraJorlosde' En.sayo af:reditados para el
control de calidad de la edificación, .v la publicación de
dicha inscripción.

, ,Vista la comunicación, del Di~"r JlCnernlilel1n.tituto G.Uego de
la VIVIenda y Suelo de la Junta' de Galicia. de la resolución de 1 de


